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'PoR EL CUAL sE AVocA CONOCIMIENTo DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE
CONTINGENcIA DE LA ESTACIÓI{ DE sERvIcIoS .COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES DE LA
GUAJIRA'- MUNICIPIO OE MAICAO - LA GUAJIM, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE
EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA suBDrREcroRA DE cALTDAD AMBTENTAL DE LA coRpomclóru ¡uró¡¡ov¡ REGToNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de '1984, 2820 de 2010,
Resolución No 1401 de 2012 del lvlinisterio de Ambiente y Desanollo Sostenible y demás normas
concordantes, y

CONSIDEMNDO:
Que de conformidad con el artículo 338 de la constitución Nac¡onal: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades frjen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contnbuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corponciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo mn las
normas de carácter superior y conforme a los critenos y directrices trazadas por el Ministerio de lved¡o
Ambiente, Vivienda y Desanollo Te¡.ritorial.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales '12 y 13, se establece como funciones de tas
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y segu¡miento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, Ias contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el terntorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por er
Ministerio del lr/edio Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se const¡tuye en la mÉuima autondad ambiental, srendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
perm¡sos y licenc¡a ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desarrollarse en el área de su
jurisdicción.

Que el artículo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo 96 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y

seguim¡ento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 35 del decreto 3930 de 2010 establece que: "Plan de Contingenc¡a para el Manejo de
Denames de Hidrocarburos o Susfanclas NocrVas. Los usuaños que exploren, exptoten, manufacturen,
retinen, trmsformen, procesen, transpoften o almacenan h¡drocatburos o suslancias noc¡vas para ta salud y
para los recurcos h¡drob¡ológicas, deberán estat prcv¡stos de un Plan de Contingencia y Controt de Denames,
el cual deberá contar con la aprobación de la autoridad ambiental competente'

Que la Resolución No 1401 de 2012, señala el criterio para defnir la autoridad ambiental competente para
aprobar el plan de contingenc¡a del transporte de hidrocaóuros o sustancias nocivas de que trata el inciso 2
del articulo 3 del Decreto 4728 de 20'10.
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Que la corporación Autónoma Regional de La Guajha - CORPOGUAJIM, realiza el cobro de los servicios de

evaluación y segu¡mientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.

Que ¡a señora ETHEL CERCHIARO presenta escnto de fecha 19 de Sept¡embre de 2014 recibido en esta

Corporación bajo Radicado Interno No. 20143300215212 de fecha 27 de Noviembre de 2014, para que se

apruebe el Plan de Contingencra de la Estación de Servicios C0MERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES DE

LA GUAJIRA, ¡dentif¡cada mn el Nit. 900563308-3 localizada en jurisdicción del Municipio de Maicao - La

Guajira, de su propiedad, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

Que mediante oficio de fecha 5 de Diciembre de 2014 y recibido en esta Corporación bajo Radicado interno

N0.20143300216862 de fecha 5 de Diciembre de 2014la señora ETHEL CERCHIARO allega documento de

Cámara de Comercio perteneciente a la Estación de Servicio COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES

DE LA GUAJIRA - Municipio de Maicao - La Guajha.

Que según memorando de liquidación de fecha 5 de D¡ciembre de 2014, proyectado por la Subdirección de

Calidad Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes

menclonada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos económ¡cos, tales

como honorarios profes¡onales y gastos de viaje discnminados de la siguiente forma:

TOTAI. VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE

' Coresponde a los profesionales, funcionarios o conlralistas, según sea el caso.
" Corresponde al número de d¡as requeridos pil".,,:;",.rj',.j.'U. * ,, ..ción propuesta (incluye visila y

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y
TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ($ 563,165} M/CTE.

)&L'

¿"uds

9ueya

¿

Cra. 7 l¡o l2 " 15
tef óf onos : {5)7273905 I 7 28847 2 lat sl dr: l5l1 27 390 A

wllur.corloguaiirE. goy.co
¡.¿Doratorlo: {5}7285052 - F0nssca: T.lélolros: (5}27S6123

8¡olr¿clta - Colombia.

Or
ol Lr-l

oz.<9
&!2

É
ÉozoI

z,o
N

t
=ó

ó

o<
ZOx<
o

.á=
#Y
á=:o6É,

=9.
OQ

o

o
É
o

trs

F<r-

oF-

LJJ

g;ñ

EK

-

P. Esp. Grado
13 147526 0 0 1 0 0 $ 147 526

lnq Conlrattsta 74503 1 1 2 0 0 $ 149,006

1) C0ST0 H0NoMR|OS Y VTATTCOS f:H) $ 296,532

{2) GASTOS DE VIAJE $ 154,000

13) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL f +2+3) $ 450,532

COSTO DE ADMINISTMCIÓN (25%) $ 112,633

VALOR TABLA UI{ICA

VALOR DEL PROYECÍO EN SI\,IMV

TARIFA MAXIII'A A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO IART. 1 RES. 1280 DE 2O1O)
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Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA '
Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el rec¡bo de dicha

consignación, ante la Tesoreria y cop¡a a la Subdhección de Calidad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

Que en razón y mérito de lo anteriomente expuesto, la subdirectora de calidad Ambiental de

CORPOGUAJIRA,
DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Aprobación del Plan de

Contingencia de la Estación de Servicios COMERCIALIZADOM DE COMBUSTIBLES DE LA GUAJIRA

identif¡cada con el Nit. 900563308-3, localizada en jurisdicción del Municipio de Maicao - La Guajira,

oresentada 0or la señora ETHEL CERCHIARO en su condición de Representante Legal de la EDS en

mención, mediante escrito de fecha 19 de Septiembre de 2014 y recibido el dia 27 de Noviembre de 2014.

ARTICULO SEGUNDO: La Estación de Servicios COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES DE

LA GUAJIM deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite y evaluac¡ón, la suma de QUINIENTOS

SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ($ 5ü,165) M/CTE, de acuerdo a lo indicado

en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días sigu¡entes a su e.iecutoria

El transoorte Dara traslado de la comisión al sit¡o de la v¡s¡ta será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias sigu¡entes a la fecha de cons¡gnaciÓn, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con dest¡no

al ExDediente.

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO QUINTO:
fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO NOVENO:

Dado en Riohacha, Capital del

Proyectó: Ana Banos.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del tórmino

previsto en el Artículo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones corespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los oermisos resDeclivos.

Representante Legal de la EDS CoMERCIALIZADoM DE COMBUSTIBLES DE LA GUAJIRA - Municipio

de Ma¡cao - La Guaiira.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar a

la Procuradora Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

Cónase traslado al Grupo de Control y Monitoreo de esta entidad, para los

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar al

El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíOUESE. PUBLf OUESE Y CÚMPLASE

Guajira, a los 11 dias del mes de Diciembre de 2014.
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